
ATIENDEELRECURSODELCOLEGIO
,

SOMAMFYC
,

AMPAP Y UGT
,

Y ANULAELDECRETODELÁREA?NICA

TSJdeMadrid
: loscentrosde

saluddebendirigirlosmédicos
UnasentenciadelTribunalSuperiordeJusticia
deMadridhaanulado el Decreto52

/

2010que
establece el áreaúnicadesalud.

El TribunalSuperiorde
JusticiadeMadridhadado la

razón al ColegiodeMédicosde
Madrid

,

UGT
, Somamfyc y

Ampapensureclamaciónde
quesólo el licenciadoenMe

dicina
y Cirugíapuedeocupar

el puestodedirectordeun
centrodesalud . Esdecir

,

el

tribunalharechazado lo que
señala el artículo

9

del
Decreto52 /

2010
, queorganiza el

LaConsejeríadeSaludde la Comunidadhapedidouna
aclaración al tribunalautonómicosobre la

trascendenciade la
resolución

áreaúnicadesalud
,

y que
establecíaque

"

el directordeun
centrodesaludseproveerá
medianteconvocatoria
públicaentreprofesionales
sanitarios' : En la conclusióndelfallo

sedecide la anulacióndel
decreto

y

la Comunidadde
Madridhapedidounaaclaración
al tribunalautonómicosobre
losefectosde la

sentencia.
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CONTENCIOSOELFALLOAFIRMAQUEELDIRECTORDEUNCENTRODESALUDDEBESERM?DICO

El TSJdeMadridanula el

decretoregionaldeláreaúnica
El TribunalSuperiordeJusticiadeMadridha
declarado la nulidaddeldecretoautonómicoque
establece el áreaúnicadesalud . Losmagistra

S.Valleif.Goiri

El Decreto52 /

2010
, por el

queseestablecenlas
estructuras básicassanitarias

y

directivasdeAtención
PrimariadelÁrea?nicadeSalud
de la ComunidaddeMadrid
hasidoanuladoporuna
sentenciadelTribunal
SuperiordeJusticiadeMadrid.

Laresolución responde a

lasdemandasinterpuestas
contra la normaautonómica

por el ColegiodeMédicos
deMadrid

,

la Sociedad
MadrileñadeMedicinade
Familia

y

Comunitaria
(

Somamfyc )

,

la Asociación
MadrileñadePediatríade
AtenciónPrimaria

( Ampap )

y

UGT.

Artículopolémico
El recursopresentado
cuestionaba la legalidaddel
artículo

9

deldecretoque
estableceque

"

el directordel
centrodesaludsepluvecuí ,

medianteconvocatoria
pública

,

entreprofesionales
sanitarios

;

con lo cual
cualquierprofesionalsanitario a

LaConsejeríadeSanidadde la Comunidadha
pedidounaaclaración al tribunalautonómico

sobre el alcancedelfallo

losqueserefiere el artículo
2 de la Ley44 / 2003de
OrdenacióndelasProfesiones
Sanitarias-podíaoptarpor
esepuesto ,

fuerafacultativo
o no.

LosmagistradosdelTSJ
dan la razón a los
recurrentes

y

admitenque el director
deuncentrosólopuedeser
unlicenciadoenMedicina

y

Cirugía , puesserequierede
esatitulaciónpara
desempeñar laslaboresque el mismo
artículo

9

deldecreto
anuladorecogeensuapartado 3.

Entrelasfunciones
propiasdeldirectordeun
centrodesaludestán "

la

dirección
y representacióndel

centro
,

la organizaciónde
losprofesionales y

de la

actividaddelcentro
, segúnlas

directricesestablecidaspor
el ServicioMadrileñode
Salud "- Sobreestasfunciones

la sentenciaseñalaque
" no

puedenserdesempeñadas
porcualquiertipode
profesionalessanitariosdelos
enumeradosen el artículo a

de la Ley44/ 2003' 1

Peroel recursotambién
alegaba la

inconstitucionalidad deldecreto
, yaque

consideraba que la Comunidad
deMadridnoteníalas
competenciasparacrear el área
única . Enconcreto

,

fue el

sindicatoUGTquien
presentóestemotivode
impugnación

, quehasido
rechazado porlosmagistrados . La
sentenciareconocelas
competenciasde la comunidad
autónomaparaestablecer
unáreaúnica

y

rechazaque
sehayaviolandoninguna
normativaestatal.

Endefinitiva
,

la sentencia
delTribunalSuperiorde

J

usticiadeMadridconcluye
que

" admiteparcialmente el

recursocontenciosopresen

dosreconocen
la ilegalidaddelartículo 9 de la

norma
, peroen el falloresuelvensuanulación

sinespecificarningúnarticuladoenparticular.

tado "

,

en el sentidoque
desestima la cuestiónde
inconstitucionalidad de la

norma
, peroresuelve

declarandoque
"

el decreto
recurridonoesconforme a

derecho
y

enconsecuencia
,

lo

anulamos' '

,

sindetallar
ningúnarticuladoconcreto.

Lalecturaliteraldelfallo
parecearrojarpocasdudas
sobre la nulidaddeldecreto

;

sinembargo , paralaspartes
enlitigio la cuestiónnoestá
tandara.

Lecturaoficialdelfallo
Unavezconocida la

sentencia
,

la ConsejeríadeSanidad
hapedidounaaclaración

expresa al TribunalSuperior
deJusticiadeMadridpara
que le concrete el alcance
delfallo. Aunasí

,

fuentesde
la propiaconsejeríaafirman
que la primeralecturade la

Administración esquenose
anula el decretodeárea
únicaensutotalidad

,

sinosólo
el puntoquehacereferencia

a lasdireccionesdelos
centrosdesalud.
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